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De contormidad a Acuerdo por el que se Refoman las Reg/a Especificas del Registto y Valorución del Patrimonio, omitidas por el Consejo Nacional de

Armonización Contable, en el punto C. Reg/as Específicas del Reg¡stro y Valoración del Pasivo numeral 12. Provis¡ones para demandas, juic¡os y
cont¡ngencias, publicada última retoma en el D¡año Ofic¡al de la Federación el 06 de octubre de 2014 que a la letra d¡ce:

Reprcsenta el monto de las obl¡gaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias cieftas, cuya exactitud dal valor dependa de un hecho

futuro: estas obl¡gaciones debén ser justificables y su medic¡ón monetar¡a debe ser confiable.

Dará oñgen al pasivo todo suceso del que nace una obligac¡ón de pago, de tipo legal, contmctual o implicita para el ente público, de Íoma tal que al ente

públ¡co no le queda otra altemativa más rcalista que sat¡sfacer el impoñe correspondiente.

Al respecto se ¡nforma que el lnst¡tuto Tecnológico Suparior de Atlixco al 31 de enero del 2023 no cuenta con pasivos confingenúes srgnif¡cativos pendiontas

de pago.

Bajo protesta de rdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del !sor
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